FICHAS RESUMEN DE LAS POSICIONES DE ESPAÑA EN LOS CONSEJOS DE MINISTROS DE CONSEJO EMPLEO, POLITICA SOCIAL, SANIDAD

Y CONSUMO
DE LA UE DURANTE LA PRESIDENCIA ALEMANA
FECHA :Febrero de 2007
INDICE

Para ir a la noticia pinchar sobre el número de página

5Empleo y Política Social

Preparativos Consejo Europeo primavera.   Mensajes clave
6
Informe conjunto s/Empleo 2006/2007
7
Informe conjunto s/Protección e Inclusión Social
8
Informe Comisión al Consejo, Parlamento Europeo, Comité Económico y Social y Comité de las Regiones sobre Igualdad entre hombres y mujeres, 2007
9
Preparativos Cumbre Social  Tripartita
11
Programa de trabajo del Comité de Empleo para 2007
12
Programa de trabajo del Comité para la Protección Social para 2007
14
Cambio demográfico en Europa: Oportunidades y Retos:
16
a) Una respuesta europea positiva –estructura y prioridades del programa de trabajo de EPSSCO
16
Cambio demográfico en Europa: Oportunidades y Retos:
18
b) Contribución de la tercera edad al desarrollo económico y social
18
Propuesta modificación Reglamento (EEC) Nº 1408/71 relativo a la aplicación de regimenes de seguridad social a los trabajadores asalariados y a los miembros de su familia que se desplacen por el interior de la Comunidad
20
Propuesta Directiva que modifica y simplifica las directivas sobre la seguridad y la salud en el trabajo
21
Comunicación de la Comisión sobre “Nueva estrategia comunitaria sobre la salud y la seguridad en el trabajo 2007-2013”.
23
Políticas de Empleo Estados miembros
26
Comunicación de la Comisión sobre “El camino hacia una mayor flexi-guridad: cómo alcanzar una mejor combinación entre flexibilidad y seguridad
28
Libro Verde: Modernización Legislación Laboral para estar a la altura de los retos del Siglo XXI
30
Envejecimiento activo
32
Propuesta para una Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la portabilidad de derechos de las pensiones complementarias
33
Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la puesta en marcha del procedimiento de aplicación del Reglamento 883/2004 sobre coordinación de Sistemas de Seguridad Social
35
Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo modificando el Reglamento (EC) Nº 883/2004 sobre coordinación de Sistemas de Seguridad Social, estableciendo el contenido del Anejo XI del mismo
37
Oportunidades y Desafíos del cambio demográfico en Europa.  Contribución de políticas de familia sostenibles destinadas a paliar el desafío demográfico y en particular al bajo nivel de natalidad
39
Alianza europea para la familia: Primeras medidas de puesta en marcha
41
Servicios  sociales de interés general: resultados de la consulta del Comité de protección social
43
Balance de la puesta en marcha por los Estados miembros y las Instituciones de la UE del Programa de Acción de Pequín
45
Sanidad
46
Comunicación de la Comisión relativa a la estrategia europea sobre la alimentación, la actividad física y la salud-Libro blanco sobre la nutrición
47
Propuesta de reglamento relativos a los medicamentos de terapia avanzada y modificación directiva 2001/83/CE  y Reglamento (CE) Nº 726/2004
49
Propuesta de Directiva modificando las directivas 90/385/CEE y 93/42/CEE del Consejo y de la directiva 98/8/CE del Parlamento y del Consejo en relación con la revisión de las directivas relativas a los dispositivos médicos
52
Proposición de recomendación del Consejo relativa a la prevención de accidentes y mejora de la seguridad
54
VIH/SIDA
56
Promoción de la Salud
57
Marco comunitario de Servicios de Salud
58
Mejora de la Salud mental de la población
60
Seguridad de los pacientes
62
Consumo
63
Propuestas de reglamentos sobre aditivos alimentarios
64
Propuesta de reglamento sobre aroma alimentarios
66
Propuesta de reglamento sobre enzimas alimentarias
68
Propuesta de reglamento horizontal sobre cuestiones de procedimiento
70
Estrategia para la Política de los Consumidores Comunitarios 2007/2013
72


índice
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índice
Preparativos Consejo Europeo primavera.   Mensajes clave
1.  BASE JURIDICA

Ninguna (Conclusiones Consejo Europeo: Estrategia de Lisboa).

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA 

Grupos de Asuntos Sociales.

Consejo EPSSCO (Empleo y Política Social), 22 de febrero de 2007.- Adopción
3.  CONTENIDO

El Consejo Europeo celebrado en Lisboa los días 23 y 24.03.2000, en el que se adoptó la denominada “Estrategia de Lisboa”, decidió que cada primavera se celebre una sesión del Consejo Europeo dedicada a las cuestiones económicas y sociales, como medio de ejercer la función preeminente de guía y coordinación que a sí mismo se atribuyó, para asegurar la coherencia global y la supervisión efectiva de los avances experimentados en dicha Estrategia (conclusión nº 36)

Para preparar este Consejo de Primavera, las diferentes formaciones del Consejo afectadas adoptan y elevan al Consejo Europeo mensajes clave sobre las materias propias del ámbito competencial de cada una de ellas.

El Consejo EPSSCO (Empleo y Política Social) debatirá  y adoptará los mensajes clave correspondientes a su área de competencias en la reunión del 22 de febrero de 2007.

4.  ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

- Debate y adopción por el Consejo EPSSCO (Empleo y Política Social) de los mensajes clave
   








    22.02.2007

- Consejo Europeo de Primavera




            08 y 09.03.2007

5.  VALORACIÓN

Se trata de una cita periódica de importante calado político, en la que cada formación del Consejo intenta atraer la atención del Consejo Europeo hacia las cuestiones más relevantes propias de su ámbito de actuación.

índice
Informe conjunto s/Empleo 2006/2007
1.  BASE JURIDICA

Artículo 128 del TCE.

Procedimiento: Método abierto de coordinación.

3. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA 

Grupo de Asuntos Sociales.

Consejo EPSSCO (Empleo y Política Social), 22 de febrero de 2007.- Adopción
3.  CONTENIDO

La estrategia europea coordinada para el empleo se asienta sobre tres elementos fundamentales: las líneas directrices integradas para el empleo (DE), que adopta anualmente el Consejo sobre la base de una propuesta de la Comisión (desde 2005 conjuntamente con las orientaciones generales de las políticas económicas –OGPE); los planes de acción nacionales, que cada Estado miembro elabora en desarrollo de aquellas líneas directrices y actualmente se integran en los Programas Nacionales de Reformas; y el informe anual conjunto del Consejo y la Comisión sobre la situación del empleo en la Unión. 

El informe conjunto sobre empleo se basa en los datos obtenidos por dos vías. Por una parte, de los informes anuales que cada Estado miembro transmite al Consejo y la Comisión sobre las principales medidas adoptadas para poner en práctica sus políticas de empleo, en base a las líneas directrices integradas. Y, de otra parte, de las conclusiones del proceso de supervisión multilateral que se efectúa en el seno del Comité de Empleo, en ejecución del Método Abierto de Coordinación.

El proyecto de informe conjunto del Consejo y de la Comisión sobre el empleo 2006-2007 fue presentado por la Comisión el 12.12.2006, en el contexto del Informe Anual de Progreso.

4.  ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

-   Presentación del proyecto de informe conjunto sobre el

     empleo 2006-2007 por la Comisión.




12.12.2006 

-   Elaboración de opiniones del Comité de Política Económica, 

    del Comité de Empleo y del Comité de Protección Social:
Enero y febrero  2007

· Adopción por el Consejo EPSSCO (Empleo y Política social) del informe conjunto sobre

el empleo 2006-2007, para su posterior remisión al Consejo

CAGRE, preparatorio del Consejo Europeo de 08-09.03.2007          
       22.02.2007

5.  VALORACIÓN

El informe anual conjunto Consejo/Comisión sobre el empleo constituye una de las herramientas fundamentales de la Estrategia Europea para el Empleo y encierra, por ello, una importancia  primordial. 

índice
Informe conjunto s/Protección e Inclusión Social
1.  BASE JURÍDICA

Ninguna (Conclusiones num. 31 y 32 de la Cumbre de Lisboa de 23-24 de marzo de 2000).

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA 

Consejo EPSSCO (Empleo y Política Social) de 22 de febrero de 2007, para adopción.

3.   CONTENIDO

Por primera vez, los Estados miembros han presentado un informe nacional sobre estrategias para la inclusión social, pensiones y cuidados de larga duración (seguro de dependencia).  Los puntos esenciales de este informe se centran en la reducción de la pobreza infantil, en la inclusión activa, en la fijación de prioridades para asegurar el acceso, sin discriminaciones, a los cuidados de larga duración, en la potenciación de la sostenibilidad financiera de las pensiones y en los incrementos de la expectativa de vida laboral. Este informe tiene en cuenta los vínculos entre desarrollo económico y desarrollo social y la participación de interlocutores y colectivos afectados en el diseño y aplicación de las políticas sociales. Consecuentemente, la potenciación de la cohesión social, la interacción entre las políticas económicas, sociales y de empleo y la mejora de la gobernanza son puntos claves en este informe.

4.   ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

-     Presentación del borrador de Informe por la Comisión 



     15.12.2006

-     Discusión y adopción del proyecto de Informe en el 

       Comité de Protección Social


 




25 de enero de 2007

· Inclusión en el orden del día del Consejo EPSSCO 

(Empleo y Política Social)  para adopción 






    22.02.2006

5.   VALORACIÓN

Con carácter general, debe resaltarse la valoración positiva que merece este Informe conjunto, que servirá como complemento de los Planes Nacionales de Reforma de la Estrategia de Lisboa. El hecho de que se incluya en este informe los cuidados de larga duración se considera como muy positivo para el desarrollo de la protección social a escala nacional y europea.

índice
Informe Comisión al Consejo, Parlamento Europeo, Comité Económico y Social y Comité de las Regiones sobre Igualdad entre hombres y mujeres, 2007
1.  BASE JURIDICA

Ninguna.

En las Conclusiones del Consejo Europeo de Bruselas (marzo, 2003) se invitaba a la Comisión a preparar, en colaboración con los Estados miembros, un informe anual para el Consejo Europeo de Primavera sobre “los avances realizados en materia de igualdad entre hombres y mujeres y las orientaciones para la integración de este factor de la igualdad en las áreas políticas”. 

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Grupo de Asuntos Sociales.

Consejo EPSSCO (Empleo y Política Social), 22 de febrero de 2007, se considerará el informe de la Comisión al Consejo.

3.
CONTENIDO

No se conoce.
El informe de 2005 estuvo dedicado a analizar el papel de los hombres en la consecución de la igualdad de género y la importancia de la participación de hombres y mujeres. El informe de 2006 (tercer informe presentado) se centró en los principales retos y las orientaciones políticas para el futuro, señalando la necesidad de reforzar el compromiso de la dimensión de género en todas las políticas en cooperación con los interlocutores sociales y la sociedad civil.

La Comunicación de la Comisión “Plan de trabajo para la igualdad entre las mujeres y los hombres 2006-2010” (Roadmap) incluye la perspectiva de género en todas las políticas, enumerando seis ámbitos prioritarios y haciendo hincapié en el papel de los hombres.

La Presidencia alemana incluye entre sus prioridades el avanzar en la aplicación del “Plan de trabajo para la igualdad entre las mujeres y los hombres 2006-2010” tanto en el ámbito nacional como europeo, adoptando un enfoque amplio para mejorar la conciliación de la vida familiar y profesional.  Por otra parte, será objeto de una atención especial en el marco del Año Europeo de Igualdad de Oportunidades para Todas las Personas.

4.
ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Pendiente de presentación de la iniciativa. 

5.
VALORACIÓN

Positiva.
índice
Preparativos Cumbre Social  Tripartita
1. BASE JURÍDICA

Decisión del Consejo de 06.03.2003, por la que se crea una Cumbre Social Tripartita para el Crecimiento y el Empleo. Artículo 5 del Tratado de la Comunidad Europea.
4. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA 

Grupo de Asuntos Sociales.

Consejo EPSSCO (Empleo y Política Social), 22 de febrero de 2007.- Cambio de impresiones
5. CONTENIDO

Antes de cada Consejo Europeo de Primavera se celebra una reunión entre los interlocutores sociales con la Troika (representantes, al máximo nivel, de la Presidencia en ejercicio del Consejo y de las dos Presidencias siguientes) y la Comisión. Se pretende con ello que los interlocutores sociales a escala europea puedan participar, en el marco del diálogo social, en los distintos componentes de la estrategia económica y social.

El Consejo EPSSCO (Empleo y Política Social), como responsable de la articulación del diálogo social, acostumbra a tratar sobre los preparativos de la Cumbre Social Tripartita en su reunión previa a la celebración del evento.

6. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Intercambio de opiniones sobre la preparación de la Cumbre Social Tripartita en el Consejo EPSSCO (Empleo y Política Social)




       22.02.2007

Celebración de la Cumbre Social Tripartita




       08.03.2007

5.   VALORACIÓN
Positiva, en tanto en cuanto supone la consolidación del proceso de implicación de los interlocutores sociales, y de participación en el desarrollo del diálogo social institucional a nivel de la Unión Europea, respecto a las cuestiones que configuran el orden del día del Consejo Europeo de Primavera, centrado monográficamente en las dimensiones social y económica de la Unión.

índice
Programa de trabajo del Comité de Empleo para 2007
1. BASE JURÍDICA

El artículo 130 del Tratado CE crea el Comité de Empleo. Es habitual que el Comité de Empleo, a principios de año, someta al Consejo su Programa anual de trabajo, a efectos de conocimiento.

7. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA 

Grupo de Asuntos Sociales.

Consejo EPSSCO (Empleo y Política Social), 22 de febrero de 2007.- Informe del Presidente del Comité de Empleo
8. CONTENIDO

El Comité informa del calendario de reuniones, actividades a realizar y principales actuaciones. 

Durante las sesiones de trabajo previstas para los días 11 y 12 de enero, 1 y 2 de febrero, 26 y 27 de abril, 28 de junio, 19 de septiembre, 10 de octubre y 14 y 15 de noviembre de 2007, el Comité de Empleo se ocupará, en principio, de los siguientes temas:

- Preparación de los principales instrumentos de la Estrategia Europea para el Empleo:

· Opinión sobre el Informe conjunto sobre el empleo 2006/2007 y sobre los mensajes clave, de cara al Consejo europeo de primavera.

· Opinión sobre las recomendaciones del Consejo relativas a la aplicación de las políticas de empleo de los Estados miembros

· Opinión sobre la propuesta de Decisión del Consejo sobre las líneas directrices de las políticas de empleo de los Estados miembros.

· Examen, durante el segundo semestre del año, de la aplicación de las estrategias nacionales de empleo (“Cambridge Review”)
- Prioridades políticas durante las presidencias de Alemania y Portugal del Consejo:

· Envejecimiento activo

· Evaluación de la Estrategia Europea para el Empleo, con ocasión de su décimo aniversario

- Seguimiento de iniciativas de la Comisión:

· Flexiguridad (la Comisión presentará una comunicación)

· Trabajo no declarado (se espera también una comunicación de la Comisión sobre este tema)

· Juventud (seguimiento del Pacto Europeo por la Juventud y de la Comunicación de la Comisión sobre Juventud)

· Inclusión activa (continuación del análisis sobre colectivos al margen del mercado de trabajo)

· Igualdad de oportunidades (en el Año de la Igualdad de Oportunidades para todos, se analizará el Pacto Europeo por la  Igualdad de género y la desigualdad salarial por razón de género)

· Migración (opinión sobre las propuestas de la Comisión relativas a la integración de los inmigrantes económicos en el mercado de trabajo)

· Revisión a medio término de la Agenda Social (2005 – 2010)

-Otras actividades:

· Programa de aprendizaje mutuo (seminario temático en Bruselas y  Peer  Review en Alemania, Malta y Países Bajos)

· Indicadores de empleo

El Programa de trabajo incluirá también las reuniones del Grupo ad hoc, que tendrán lugar los días 1 y 29 de marzo, 14 de junio, 27 de septiembre y 25  y 26 de octubre, y del Grupo de Indicadores, que se reunirá los días 13 y 14 de marzo, 6 y 7 de junio, 25 de septiembre, 21 y 22 de noviembre y 4 de diciembre.

9. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

-     Discusión y adopción del programa de trabajo por el Comité 

  11-12.01.2007

-     Conocimiento por el Consejo EPSSCO (Empleo y Política Social)
       22.02.2007
5.  VALORACIÓN
Se trata de un punto de trámite, según el cual, el Consejo toma nota del Programa..

índice
Programa de trabajo del Comité para la Protección Social para 2007
1.   BASE JURÍDICA

Artículo 144 del Tratado de la Comunidad Europea.

Es habitual que, a principios de año, el Comité someta su programa anual de actuación al Consejo, a efectos de conocimiento.

2.
GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Consejo EPSSCO (Empleo y Política Social), 22 de febrero 2007, Información del Presidente.

3    CONTENIDO

Según el programa presentado por la Presidencia del Comité de Protección Social, durante el año 2007 éste se ocupará, fundamentalmente, de las siguientes cuestiones:

· Adopción del informe conjunto 2007. 

· Preparación de los mensajes clave para el Consejo.

· Informe del Comité de Protección Social sobre la edad de retiro.

· Examen de los planes nacionales de inclusión social.

· Presentación de la aplicación del programa comunitario para combatir la exclusión social.

· Información del programa de trabajo de PROGRESS.

· Nota de síntesis de los cuidados de larga duración en los informes nacionales. 

· Perspectiva del informe conjunto de 2008.

· Revisión de la Agenda social.

· Principios comunes sobre flexiguridad.

· Informe sobre la pobreza en los niños.

· El nuevo ciclo del método abierto de coordinación y la Estrategia de Lisboa.

· Informe sobre la gestión de las pensiones privadas.

· Informe sobre la situación social en Europa.

· Consulta sobre inclusión activa y la integración social.

· Informe sobre la prolongación de la vida activa.

4.    ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

-     Adopción del programa de trabajo por el Comité 
Reunión del CPS de 25 de enero de 2007

-    Adopción por el Consejo EPSSCO (Empleo y Política Social)
 22.02.2007

El Presidente del Comité presentará el programa en el Consejo, sin que se prevea haya debate sobre el mismo.

5.    VALORACIÓN

Se trata de un punto de trámite en el que el Consejo toma nota del Programa. Además, permite la presencia e intervención del Presidente del Comité en el Consejo, con lo que se realza la labor del Comité.

índice
Cambio demográfico en Europa: Oportunidades y Retos:  

a) Una respuesta europea positiva –estructura y prioridades del programa de trabajo de EPSSCO

1.  BASE JURÍDICA

Estrategia de Lisboa. Método abierto de coordinación.

2 
GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Grupo de Asuntos Sociales.

Consejo EPSSCO (Empleo y Política Social), de 22 de febrero de 2007. Cambio de impresiones.

3.  CONTENIDO

La Presidencia alemana tiene entre sus prioridades el fortalecer el debate sobre el cambio demográfico analizando las oportunidades y retos que éste plantea en diferentes campos. Por una parte, el aumento de la esperanza de vida representa un potencial para el estado, la sociedad y las familias; por otra parte, la disminución de la participación de la población de más edad en la población activa plantea una mayor presión sobre los jóvenes. Por ello, la gestión del cambio demográfico se convierte en un tema clave para nuestras sociedades y va a formar parte del orden del día de los dos Consejos EPSSCO que tendrán lugar en este semestre.

En este sentido, la Presidencia pretende, en primer lugar, que el Consejo debata sobre la estructura y prioridades del cambio demográfico en el plan de trabajo del Consejo. La Presidencia continuará con el debate sobre el potencial económico de las personas mayores a nivel europeo y afrontará los altos niveles de desempleo que sufren los jóvenes en muchas regiones de Europa, favoreciendo su integración, 

Por otra parte, concederá una importancia especial a la política en favor de la familia, dado el importante descenso de las tasas de natalidad existentes en muchos Estados miembros. Con esa finalidad se estimularán los intercambios de experiencias en este ámbito con la finalidad de adoptar una Alianza Europea en favor de las Familias.

4.  ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

El Consejo EPSSCO de 1 de diciembre  2006 incluyó en su agenda un punto dedicado a la respuesta a los desafíos de la globalización y del cambio demográfico. Se debatió la comunicación de la Comisión sobre “el futuro demográfico de Europa, transformar un reto en una oportunidad”, y se aprobó un dictamen del Comité de Protección Social sobre este tema.

La Comisión elaborará una nueva Comunicación sobre demografía.

Asimismo, la Comisión europea tiene previsto la creación, en 2007,de un grupo de alto nivel de expertos en demografía y en cuestiones relativas a las familias.

5.  VALORACIÓN

Se considera muy positiva esta iniciativa que, con toda seguridad, tendrá un seguimiento importante en el futuro. España ha manifestado en relación con la reciente Comunicación de la Comisión, que apoya una estrategia global e integrada con el fin de dar respuesta a los desafíos asociados al envejecimiento, que no son sólo económicos, sino también sociales y culturales.

índice
Cambio demográfico en Europa: Oportunidades y Retos:


b) Contribución de la tercera edad al desarrollo económico y social

1.  BASE JURÍDICA

Estrategia de Lisboa. Método abierto de coordinación.

2 
GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Grupo de Asuntos Sociales.

Consejo EPSSCO (Empleo y Política Social), de 22 de febrero de 2007. Resolución del Consejo.

3.  CONTENIDO

Una de las prioridades de la Presidencia alemana es el fortalecimiento del debate sobre el cambio demográfico analizando las oportunidades y retos que éste plantea en diferentes ámbitos.  Es también una de las cuestiones clave del programa de trabajo de las tres presidencias de la UE en la perspectiva de los próximos 18 meses, y conlleva la necesidad de actuaciones en diferentes campos. Uno de éstos es el relativo a la contribución de las personas de más edad al desarrollo económico y social.  En este sentido la Presidencia alemana ha señalado que continuará con el debate sobre la participación de las personas de más edad en la actividad, intercambiando experiencias y planteamientos con el objetivo de hacer un mejor uso de su potencial y experiencia.

La Presidencia ha elaborado un borrador de Resolución del Consejo denominada “Oportunidades y desafíos del cambio demográfico en Europa: la contribución de las población de más edad al desarrollo económico y social”, que será debatida en el Grupo de Asuntos Sociales y que se presentará para su aprobación al Consejo EPSSCO de febrero.  El Borrador de Resolución señala que en el marco de los objetivos establecidos por la Estrategia de Lisboa de elevar a un 60% la tasa de empleo de las personas de 55 a 64 años, es necesario tener en cuenta su poder económico y su contribución a la capacidad económica de la Unión Europea, por ello invita a la Comisión y a los Estados miembros al fortalecimiento de un conjunto de actuaciones.

4.  ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La Presidencia ha distribuido el borrador de Resolución que será analizada, por primera vez, en el Grupo de Asuntos Sociales el 16 de enero de 2007.  Una vez debatida en el Grupo de Asuntos Sociales será presentada para su aprobación en el Consejo EPSSCO (Empleo y Política Social) de 22 de febrero de 2007.

Ya el Consejo EPSSCO de 1 de diciembre de 2006 debatió la Comunicación de la Comisión sobre “El futuro demográfico de Europa, transformar un reto en una oportunidad” y aprobó el dictamen del Comité de Protección Social sobre dicha Comunicación en la que señala la necesidad de un planteamiento político más amplio ya que los desafíos que plantea el envejecimiento no son sólo económicos sino también sociales y culturales.

5.  VALORACIÓN

Se considera muy positiva la presentación del borrador de Resolución aunque habrá que analizar con detenimiento su contenido para poder realizar una valoración exhaustiva.

índice
Propuesta modificación Reglamento (EEC) Nº 1408/71 relativo a la aplicación de regimenes de seguridad social a los trabajadores asalariados y a los miembros de su familia que se desplacen por el interior de la Comunidad
1. BASE JURÍDICA

Artículos 42 y 308 del Tratado de la Comunidad Europea.

Procedimiento: unanimidad y Codecisión.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA 

Grupo de Asuntos Sociales.

Consejo EPSSCO (Empleo y Política Social), 22 de febrero de 2007, Orientación general.

Probablemente (casi seguramente) este punto caerá del programa del Consejo de febrero y se verá en el Consejo EPSSCO (Empleo y Política Social), 30-31 de mayo de 2007.
3. CONTENIDO

La propuesta tiene como finalidad, al igual que en años precedentes, adaptar el Reglamento (CE) nº 1408/71 -que sigue aplicándose hasta que entre en vigor el nuevo Reglamento (CE) nº 883/2004- a los cambios que ha habido en la legislación de los diferentes Estados miembros en matera de Seguridad Social.

Dado que todavía no existe propuesta de la Comisión, solamente pueden presentarse presunciones que probablemente no se confirmen totalmente. Desde esta perspectiva, con esta distancia y estas reservas, podríamos adelantar que fundamentalmente la propuesta de la Comisión se centrará en la modificación de Anexos sin tocar puntos esenciales de los textos dispositivos.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

- 
Propuesta de la Comisión
No existe

-  
Inclusión en el orden del día del Consejo EPSSCO 


(Empleo y Política Social) para Orientación general
     



   22.02.2007

5. VALORACIÓN
No se puede realizar porque todavía no existe la propuesta de la Comisión.
índice
Propuesta Directiva que modifica y simplifica las directivas sobre la seguridad y la salud en el trabajo
1. 
BASE JURÍDICA

Artículo 137.2 del Tratado de la Comunidad Europea.

Procedimiento del artículo 251 del TCE: mayoría cualificada y codecisión.

2. 
GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA 

Grupo de Asuntos Sociales.

Consejo EPSSCO (Empleo y Política Social), 22 de febrero de 2007 (eventual).- Orientación general.

3. 
CONTENIDO

En el campo de la Seguridad y Salud en el trabajo existe un complejo entramado de Directivas, que generan un importante cúmulo de obligaciones de seguimiento e informe para los Estados miembros. De la Directiva marco 89/391/CEE, relativa a la aplicación de medidas para promover la mejora de la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo, derivan 19 Directivas específicas de desarrollo, cada una de las cuales recoge, en sus disposiciones finales, el mandato dirigido a los Estados miembros de -entre otras obligaciones- informar periódicamente a la Comisión sobre la ejecución práctica del contenido de cada Directiva, tras consultar a los interlocutores sociales. Además, los plazos para la emisión de estos informes no están establecidos de manera uniforme, pues para algunas Directivas se fija en cinco años, mientras que para otras se señala el de cuatro.

La Comisión propone la posibilidad de racionalizar y simplificar estos informes de seguimiento nacionales, mediante la modificación de las disposiciones finales de todas las Directivas afectadas. Ya en la Resolución del Consejo de 03.06.2002, sobre “una nueva estrategia comunitaria de salud y seguridad en el trabajo (2002-2006)”, se mencionaba que el Consejo tomaba nota de la intención de la Comisión de presentar propuestas legislativas de cara a la racionalización de los informes de aplicación de las Directivas existentes en este ámbito.

La iniciativa se inscribe en las acciones del Acuerdo Interinstitucional “Legislar mejor” y aparece mencionada en la Comunicación de la Comisión relativa a la  “Aplicación del programa comunitario sobre la estrategia de Lisboa: Una estrategia para la simplificación del marco regulador”

La propuesta presentada por la Comisión parte de la idea de unificar, en un solo informe por cada país, a emitir cada cinco años, todo el seguimiento de las diferentes Directivas existentes en esta campo, aunque con una parte general y distintos capítulos para tratar por separado las diferentes cuestiones específicas.

Tras el trabajo realizado bajo la presidencia finlandesa, la propuesta está ya prácticamente concluida a nivel del Grupo de Asuntos Sociales y sólo pendiente de las enmiendas que introduzca el Parlamento Europeo. 

4. 
ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

- 
Propuesta de la Comisión










   14.07.2006

- 
Inclusión en el orden del día del Consejo EPSSCO (Empleo y Política Social)

(Empleo y Política Social) para orientación general




   22.02.2007

5. 
VALORACIÓN

La idea de simplificar la carga burocrática que conlleva la emisión de numerosos informes en este campo, concentrándolos en uno sólo, debe acogerse positivamente. 

índice
Comunicación de la Comisión sobre “Nueva estrategia comunitaria sobre la salud y la seguridad en el trabajo 2007-2013”.
1. 
BASE JURÍDICA

Artículo 137.2 del Tratado de la Comunidad Europea.

Procedimiento: Comunicación de la Comisión y Conclusiones del Consejo.

2. 
GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA 

Grupo de Asuntos Sociales.

Consejo EPSSCO (Empleo y Política Social), 22 de febrero de 2007.- Información de la Comisión.

Consejo EPSSCO (Empleo y Política Social), 30 y 31 de mayo de 2007.- Conclusiones del Consejo.

3. 
CONTENIDO

Una vez finalizada la estrategia comunitaria de salud y seguridad en el trabajo del período 2002-2006 (aprobada por Resolución del Consejo de 3 de junio de 2002), la Comisión se dispone a presentar la nueva estrategia para el ciclo 2007-2013.

En próximas fechas se hará pública la Comunicación de la Comisión en la que se detallarán los elementos y objetivos que integrarán la nueva estrategia.

La Comisión informará sobre su propuesta en el Consejo EPSSCO (Empleo y Política Social) de 22 de febrero de 2007.

Sobre la base de dicha Comunicación, se elaborarán unas Conclusiones que se someterán a la aprobación del Consejo EPSSCO (Empleo y Política Social) de 30 y 31 de mayo de 2007.

Por la información que se ha podido conocer de los borradores del documento que está preparando la Comisión, la nueva estrategia comunitaria de seguridad y salud en el trabajo se centrará en los siguientes aspectos:

· Objetivos para el período 2007-2012 (fundamentalmente, proseguir la tendencia de disminución de la siniestralidad laboral y alcanzar una reducción del 25% de las tasas de incidencia de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales a nivel de la UE durante el período).

· Fomentar el desarrollo y la implementación de las estrategias nacionales (con objetivos cuantitativos sobre reducción de accidentes y enfermedades profesionales).

· Adecuación del marco legislativo a los cambios en el mundo del trabajo:

· Mantener una legislación moderna, simple y eficaz: La Comisión continuará los trabajos sobre prevención de riesgos muscoesquélticos, agentes cancerígenos, riesgos de heridas causadas por agujas de jeringuillas, 3ª lista de valores indicativos para los agentes químicos, informe de evaluación de la aplicación de directivas específicas y evaluación de la aplicación de las recomendaciones sobre trabajadores independientes y sobre lista europea de enfermedades profesionales. En el marco de la simplificación y racionalización del marco reglamentario, se proseguirán con la codificación de las directivas sobre amianto y sobre equipos de trabajo. A nivel nacional, se promoverá una simplificación de los marcos legislativos, sin reducción de los niveles de protección existentes.

· Superar las disparidades y dificultades de la aplicación práctica: Se promoverá que las estrategias nacionales contemplen instrumentos para colmar las lagunas de cumplimiento detectadas, especialmente en relación con la evaluación de riesgos y formación de trabajadores. A nivel comunitario se prevé la elaboración de guías prácticas para la correcta aplicación de las directivas sobre obras de construcción, campos electromagnéticos y radiaciones ópticas. La Comisión estudiará la oportunidad de desarrollar un instrumento no constrictivo sobre cooperación entre empresarios en la cadena de subcontratación. También se contempla la adopción de una recomendación sobre servicios de prevención de calidad.

· Profundizar en la cooperación para el control de la aplicación de la legislación: A nivel comunitario, impulso y mejora del Comité de Altos Responsables de la Inspección de Trabajo. A nivel nacional, promover la puesta a disposición de medios adecuados y proporcionados para las inspecciones de trabajo.

· Cambiar los comportamientos:

· Integración de la salud y seguridad en el trabajo en los programas educativos a todos los niveles, comenzando desde la enseñanza primaria.

· Mejorar la sensibilización en el seno de las empresas, especialmente PYMES

· Hacer frente a los cambios sociales y demográficos (feminización y envejecimiento de la población, favorecer la conciliación entre vida profesional y privada …)

· Reforzar la integración entre la política comunitaria de salud y seguridad en el trabajo y las demás políticas comunitarias potencialmente influyentes en este campo (agricultura, transporte, salud, desarrollo regional y mercados públicos).

· Nuevo enfoque de la salud ocupacional:

· Atención y anticipación a los nuevos riesgos (psicosociales, muscoesqueléticos, sustancias peligrosas…)

· Mejorar la prevención y promoción de la salud mental y prevenir la violencia en el trabajo, incluido el acoso laboral.

· Favorecer la rehabilitación y reintegración en el mundo del trabajo de los trabajadores que han sufrido accidente de trabajo o enfermedad profesional.

· Mejorar la eficacia de los sistemas de vigilancia de la salud.

· Evaluación de los progresos (nuevos instrumentos para medir el progreso de los esfuerzos desplegados, como la armonización de las estadísticas sobre accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, sistemas compartidos de explotación de datos, etc.)

· Promover la salud y la seguridad a nivel internacional (cooperación con la OIT y otras instancias internacionales).

4. 
ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

- 
Comunicación de la Comisión









 Pendiente

- 
Inclusión en el orden del día del Consejo EPSSCO (Empleo y Política Social)

(Empleo y Política Social) para información de la Comisión


   22.02.2007

- 
Inclusión en el orden del día del Consejo EPSSCO (Empleo y Política Social)

(Empleo y Política Social) para Conclusiones del Consejo


   30 y 31.05.2007

5. 
VALORACIÓN

Se espera con interés la propuesta de la Comisión, que marcará los objetivos a alcanzar en el campo de la seguridad y salud en el trabajo durante los próximos siete años, tanto a nivel comunitario como, orientativamente, para las políticas nacionales.

índice
Políticas de Empleo Estados miembros
b) (POSIBLE) RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN PARA UNA RECOMENDACIÓN DEL CONSEJO RELATIVA A LA APLICACIÓN DE LAS POLÍTICAS DE EMPLEO DE LOS ESTADOS MIEMBROS.

PAQUETE DE EMPLEO

1.  BASE JURIDICA

Título VIII del TCE sobre Empleo

10. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA 

Grupos de Asuntos Sociales.

Consejo EPSSCO (Empleo y Política Social), 30 y 31 de mayo de 2007. -Acuerdo político

3.  CONTENIDO

El Consejo Europeo de Primavera de 2005 aprobó un nuevo enfoque en la gobernanza de la Estrategia de Lisboa, basado en ciclos de tres años. Cada ciclo  se inicia con el “informe estratégico” de la Comisión. Prosigue con la adopción por el Consejo de las “directrices integradas”, constituidas por dos elementos: las orientaciones generales de las políticas económicas (OGPE) y de las directrices para el empleo (DE) Seguidamente, sobre la base de dichas directrices integradas, los Estados miembros establecen sus “programas nacionales de reformas” y la Comisión, por su parte, elabora su “programa comunitario de Lisboa”. Cada año, los Estados miembros harán un informe de seguimiento y la Comisión informará al Consejo sobre el estado de aplicación de la estrategia en sus tres dimensiones (económica, social y medioambiental) El Consejo Europeo examinará cada primavera los progresos realizados y se pronunciará sobre los ajustes de las “directrices integradas” que resulten necesarios. Finalmente, al término del tercer año de cada ciclo, las “directrices integradas”, los “programas nacionales de reformas” y el “programa comunitario de Lisboa”, se renovarán, tomando como punto de partida un informe estratégico de la Comisión, basado en la evolución global de los progresos realizados durante los tres años anteriores.

En base a dicho esquema, el Consejo aprobó en julio de 2005 (Decisión 2005/600/CE) las directrices para las políticas de empleo de los Estados miembros para el período 2005-2008.

No obstante, el art. 128.2 del Tratado establece que el Consejo elaborará anualmente, previa consulta al Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social, al Comité de las Regiones y al Comité de Empleo, orientaciones que los Estados miembros tendrán en cuenta en  sus respectivas políticas de empleo.

Para cumplir ambos compromisos, anual y trienal, lo previsto es que las directrices sean objeto de revisión exhaustiva sólo cada tres años, debiendo limitarse rigurosamente su actualización durante los años intermedios, a fin de garantizar el grado de estabilidad necesario para su aplicación efectiva. 

Así pues, de acuerdo con lo previsto en el Tratado, se procede cada año a formular una propuesta de líneas directrices de las políticas de empleo y a recabar el dictamen de los órganos consultivos y la aprobación por el Consejo EPSSCO (Empleo y Política Social).  No obstante, debe tenerse en cuenta que para los años intermedios, como en el que nos encontramos, la decisión se limita estrictamente a prorrogar las previsiones adoptadas en el primer año del ciclo. Así se hizo en 2006 y así figura en la propuesta elaborada para 2007.

En cuanto a la posible Recomendación relativa a la aplicación de las políticas de empleo de los Estados miembros, sería consecuencia y resultado de la revisión que el Consejo de Primavera ha de efectuar sobre la aplicación de la estrategia de Lisboa, en base al Informe Anual de Progreso de la Comisión.

4.  ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

- Propuesta de la Comisión sobre actualización de las

líneas directrices de las políticas de empleo de los

Estados miembros.







      12.12.2006

- Adopción por el Consejo EPSSCO (Empleo y Política Social)

de la propuesta de la Comisión sobre las líneas directrices de las

políticas de empleo de los Estados miembros y, eventualmente,

acuerdo político sobre una Recomendación relativa a la

aplicación de las políticas de empleo de los Estados miembros
            30 y 31.05.2006

5.  VALORACIÓN

Ninguna objeción.
índice
Comunicación de la Comisión sobre “El camino hacia una mayor flexi-guridad: cómo alcanzar una mejor combinación entre flexibilidad y seguridad
1.  BASE JURIDICA

Ninguna.

11. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA 

Grupos de Asuntos Sociales.

Consejo EPSSCO (Empleo y Política Social), 30 y 31 de mayo de 2007. -Cambio de impresiones.

3.  CONTENIDO

La “flexiguridad” es un concepto de moda en Europa. Es parte integrante de la Estrategia Europea para el Empleo, desde el momento en que la directriz integrada nº 21, aprobada por Decisión del Consejo de 2005, insta a los Estados miembros a “promover la flexibilidad combinada con la seguridad del empleo”. El Consejo Europeo de Primavera de 2006, por su parte, invitó a los Estados miembros a que reformaran las políticas sociales y del mercado de trabajo adoptando un planteamiento integrado de flexiguridad. Los Comités de Empleo y de Protección Social se vienen ocupando también reiteradamente de la cuestión y elaboraron una contribución conjunta al respecto que fue analizada en el Consejo EPSSCO (Empleo y Política Social) de junio de 2006.

Las definiciones sobre el concepto de “flexiguridad” son numerosas y distintas. No obstante, existe consenso sobre el hecho de que un buen equilibrio entre flexibilidad y seguridad, sin aumentar el riesgo de segmentación del mercado de trabajo, se identifica con la combinación de cuatro ingredientes: disponibilidad de modalidades contractuales adecuadas, políticas activas de mercado de trabajo, sistemas creíbles de aprendizaje permanente y sistemas modernos de seguridad social.

El Consejo Europeo de Primavera de 2006 invitó a la Comisión a estudiar, conjuntamente con los Estados miembros y los interlocutores sociales, la posibilidad de establecer un conjunto de principios comunes sobre flexiguridad.

La Comunicación de la Comisión que se anuncia, de forma muy estrechamente vinculada al debate abierto por el Libro Verde sobre el Derecho laboral, deberá, por consiguiente, cerrar el proceso de reflexión que se ha venido manteniendo en torno a este tema y fijar unos principios comunes que sirvan de orientación.

4.  ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

- Comunicación de la Comisión




           primavera 2007

- Cambio de impresiones en el Consejo EPSSCO 

(Empleo y Política Social)





            30 y 31.05.2007

5.  VALORACIÓN

Pendiente de la presentación de la Comunicación de la Comisión.

índice
Libro Verde: Modernización Legislación Laboral para estar a la altura de los retos del Siglo XXI
1.  BASE JURIDICA

Ninguna.

12. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA 

Grupos de Asuntos Sociales.

Consejo EPSSCO (Empleo y Política Social), 30 y 31 de mayo de 2007. -Conclusiones del Consejo.

3.  CONTENIDO

El denominado Libro Verde sobre Derecho del Trabajo lanza un debate sobre los cambios que pueden introducirse en las legislaciones laborales (europea y nacionales) para lograr una mayor flexibilidad para las empresas, asegurando, al propio tiempo, seguridad para los trabajadores.

El Libro verde comienza por realizar una descripción de la situación actual del mercado de trabajo europeo para exponer después las líneas que pueden guiar el futuro de la legislación laboral europea.

La parte descriptiva recoge toda la “doctrina” europea sobre el Derecho del Trabajo: los desafíos de la globalización, anticipación y gestión del cambio, segmentación del mercado laboral, inclusión social y, sobre todo, flexiguridad.

A partir de esa doctrina, la Comunicación orienta el debate incluyendo en su documento los siguientes aspectos:

· El marco general de la legislación laboral, que pivota sobre la relación laboral indefinida: necesidad de revisión, modernización y supresión de rigideces.

· La búsqueda de unas mejores transiciones entre las distintas situaciones de empleo a lo largo de la vida laboral.

· Áreas grises: empleo oculto, falsos autónomos (posibilidad de clarificar y homogeneizar los conceptos de trabajador y autónomo), autónomos dependientes (conveniencia de establecer un “suelo de derechos”)

· Relaciones triangulares, tales como subcontratación y empresas de trabajo temporal: responsabilidades compartidas, responsabilidad como respuesta a la flexibilidad que proporciona este tipo de empleo.

· Ordenación del tiempo de trabajo: situación tras el bloqueo de la revisión de la Directiva 2003/88/CE

· Movilidad de los trabajadores: variedad de definiciones de trabajador que ofrecen las distintas directivas, con especial incidencia sobre la situación de los trabajadores fronterizos
· Necesidad de cooperación interestatal en el control del fraude.

4.  ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

- Comunicación de la Comisión





      23.11.2006

-Adopción de Conclusiones por el Consejo EPSSCO 

 (Empleo y Política Social)





            30 y 31.05.2007

5.  VALORACIÓN

El Libro Verde abre un proceso de consulta pública de cuatro meses de duración con Estados miembros, interlocutores sociales y otros interesados, tras el cual (primavera 2007) la Comisión adoptará una nueva Comunicación sobre “flexiguridad”, como complemento de otras iniciativas que está llevando a cabo sobre esta materia. El proceso finalizaría con la determinación de unos principios comunes que servirían para orientar las reformas que deben emprenderse en los Estados miembros en los próximos años.

La iniciativa resulta interesante, como medio para analizar y debatir sobre los cambios que se están produciendo en el mundo del trabajo y para definir algunos principios generales sobre el modo en que debe hacerse frente a dichos cambios.

Nuestras aportaciones al debate versarán, tanto sobre los aspectos del documento que ofrecen una primera valoración positiva (importancia que se otorga a las denominadas zonas grises, tratamiento de las relaciones triangulares de trabajo…), como sobre aquellas otras cuestiones que parecen tener un tratamiento más deficiente (enfoque que se da al tema de la flexiguridad, omisión de importantes expectativas de los trabajadores, marginación de las relaciones colectivas de trabajo…)

índice
Envejecimiento activo
1.  BASE JURIDICA

Ninguna.

13. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA 

Grupos de Asuntos Sociales.

Consejo EPSSCO (Empleo y Política Social), 30 y 31 de mayo de 2007. -Conocimiento de la opinión conjunta del Comité de Empleo y del Comité de Protección Social.

3.  CONTENIDO

El Consejo Europeo de Primavera de 2006 llegó a la siguiente conclusión:

“Con el fin de hacer más atractivo para los trabajadores de mayor edad el hecho de seguir trabajando durante más tiempo, el Consejo Europeo subraya que deberían seguir aplicándose estrategias de envejecimiento activo. A este respecto, deberían estudiarse incentivos para la prolongación de la vida activa, la jubilación gradual, el trabajo a tiempo parcial, la mejora de la calidad en el trabajo, e incentivos selectivos para garantizar que la proporción de los trabajadores de más edad que participen en cursos de formación aumente más rápidamente que la de la población  activa en su conjunto” (conclusión nº 39)

La presidencia alemana ha anunciado que hará del “envejecimiento activo” uno de los objetivos prioritarios para reforzar la dimensión social de la Estrategia Europea para el Empleo y contribuir a mejorar la igualdad de oportunidades en el mercado laboral. A tal efecto ha promovido ya la constitución de un grupo específico de trabajo, en el seno del Comité de Empleo, que se encargará de elaborar un documento analítico para identificar y valorar experiencias y buenas prácticas en los diferentes Estados miembros.

El tema concierne tanto a las políticas activas de empleo como a los sistemas de jubilación, y por ello se ha previsto que se emita una opinión conjunta por parte del Comité de Empleo y del Comité de Protección Social, que se endosará al Consejo EPSSCO (Empleo y Política Social) de los días 30 y 31 de mayo de 2007.

4.  ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

- Opinión conjunta del Comité de Empleo y del Comité de Protección 

Social









    pendiente

- Conocimiento por el Consejo EPSSCO (Empleo y Política Social)
            30 y 31.05.2007

5.  VALORACIÓN

Pendiente de la presentación de la opinión conjunta del Comité de Empleo y del Comité de Protección Social.

índice
Propuesta para una Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la portabilidad de derechos de las pensiones complementarias
1. BASE JURÍDICA

Artículos 42 y 94 del Tratado de la Comunidad Europea.

Procedimiento: unanimidad y codecisión con el Parlamento Europeo.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA 

Grupo de Asuntos Sociales:







enero a mayo 2007

Consejo EPSSCO (Empleo y Política Social), 30-31 de mayo de 2007, como eventual. Acuerdo político.

3. CONTENIDO

La actual propuesta de Directiva es la continuadora de la Directiva 98/49/CE, relativa a la protección de los derechos de pensión complementaria de los trabajadores que se desplazan. Responde a una doble naturaleza: es una norma de coordinación y de armonización y, por ello, su base jurídica (art. 42 y art. 94). Esta doble naturaleza es el resultado del deseo de potenciar la libre circulación de trabajadores, tanto a nivel transnacional como a nivel nacional. 

Lo que se pretende con esta propuesta es enlazarla con la Estrategia de Lisboa, mejorando las condiciones del mercado interior para la consecución de los objetivos en relación con las políticas de empleo. 

La Presidencia finlandesa supo marcar los límites de esta propuesta. En efecto, prescindió de la transferibilidad para centrarse en los derechos adquiridos y en una serie de normas mínimas armonizadoras sobre condiciones para acceder a los derechos. Asimismo, puso de manifiesto el papel de los interlocutores sociales en el diseño y gestión de estos planes de pensiones. El Consejo de 1 de diciembre de 2006 ratificó estas ideas y la Presidencia alemana se ha aprestado a continuar los trabajos bajo estas premisas.

Teniendo en cuenta la dificultad de transposición de esta directiva y su aplicación, en muchos casos, por los interlocutores sociales, los plazos que se manejan son muy amplios y superiores a los normales para las directivas del ámbito social.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

- 
Propuesta de la Comisión
20.10.2005

- 
Debate Grupo de Asuntos Sociales         
 enero a mayo 2007

· Inclusión en el orden del día del Consejo EPSSCO

(Empleo y Política Social) Acuerdo político



 

      30-31.05.2007

5. VALORACIÓN

Los aspectos coordinatorios de la propuesta (derechos adquiridos) vendrán a facilitar la libre circulación de trabajadores y la consolidación del mercado interior, lo que resulta positivo para España.

Los aspectos armonizatorios pueden significar adaptaciones significativas en nuestra legislación.

Se espera el informe del Parlamento Europeo con enmiendas significativas para el primer trimestre del año 2007. La Comisión presentará una nueva propuesta, más ajustada a los deseos de los Estados miembros, en el segundo trimestre del 2007 aunque puede avanzar sus contenidos con anterioridad.

índice
Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la puesta en marcha del procedimiento de aplicación del Reglamento 883/2004 sobre coordinación de Sistemas de Seguridad Social
1.  BASE JURÍDICA

Artículos 18, 42 y 308 del Tratado de la Comunidad Europea.

Procedimiento: Unanimidad y codecisión.

2.
GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Grupo de Asuntos Sociales.

Consejo EPSSCO (Empleo y Política Social), 30-31 de mayo de 2007. Orientación general parcial.

3.  CONTENIDO

Aprobados como orientación general parcial los Títulos I y II (Disposiciones Generales y Determinación de la legislación aplicable) del nuevo Reglamento de aplicación del Reglamento 883/2004, y el Capítulo de pensiones, se inicia precisamente el Capítulo más conflictivo del nuevo Reglamento (asistencia sanitaria). Además, se examinarán los Capítulos correspondientes a accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, subsidio de defunción y disposiciones financieras. 

Mientras que el Capítulo de defunción y accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, aún requiriendo varias reuniones para encontrar el consenso, no debería plantear grandes problemas, el Capítulo de asistencia sanitaria y las disposiciones financieras pueden dar lugar a desencuentros notables que requerirán una flexibilidad máxima por parte de la Comisión, Presidencia y Consejo. 

Para España, los problemas son múltiples y de gravedad. Aunque se trate de temas de gestión, lo que se está dilucidando son magnitudes económicas de importancia. Téngase en cuenta que nuestro país recibe 50 millones de turistas que necesitan asistencia sanitaria y que es el lugar preferido de los pensionistas europeos para fijar su residencia definitiva. Como los puntos que se analizan en este Reglamento son la asistencia sanitaria transfronteriza, la incidencia para España de este Capítulo es máxima.

Los aspectos fundamentales van a ser: cuantías de las cuotas globales, fórmula de cálculo de las mismas, cuidados programados, gestión de la asistencia sanitaria, cotización para asistencia sanitaria de los pensionistas, inclusión de las mutualidades de funcionarios.

Por otra parte, los Capítulos de accidente de trabajo, enfermedad profesional y prestaciones de defunción tienen un carácter fundamentalmente procedimental por lo que el debate más que sobre la globalidad se centrará en aspectos puntuales.

Consecuentemente, nos vamos a enfrentar, sobre todo en el Capítulo de asistencia sanitaria a un debate pormenorizado y muy técnico de cada una de las disposiciones sin que pueda excluirse encallar en algún punto que en estos momentos parece menor. 

4.  ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

-    Presentación de la propuesta de la Comisión 






31.01.2006

-   Debate en el Grupo de Asuntos Sociales 





enero a mayo 2007

-   Inclusión en el orden del día del Consejo EPSSCO 

(Empleo y Política Social) para orientación general parcial,
 
 30-31 mayo 2007

5.  VALORACIÓN

Los temas a tratar durante la Presidencia alemana inciden en aspectos fundamentales de gestión y económicos para España. Las magnitudes financieras en el campo de la asistencia sanitaria podrían superar los 300 millones de euros anuales, con tendencia a incrementarse drásticamente. Además, la apertura del derecho sanitario transfronterizo afecta a aquellos servicios nacionales de salud, que, como el español, se basa en un monopolio estatal solamente con intervención privada en casos muy puntuales y excepcionales.

índice
Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo modificando el Reglamento (EC) Nº 883/2004 sobre coordinación de Sistemas de Seguridad Social, estableciendo el contenido del Anejo XI del mismo
1.  BASE JURÍDICA

Artículos 18, 42 y 308 del Tratado de la Comunidad Europea.

Procedimiento: Unanimidad y codecisión.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA  SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Grupo de Asuntos Sociales.

Consejo EPSSCO (Empleo y Política Social), 30-31 de mayo de 2007. Orientación general parcial.

3.  CONTENIDO

El Reglamento 883/2004, resultado de la simplificación y modernización del Reglamento 1408/71, tiene una serie de Anexos que se han ido aprobando con mayores o menores dificultades. Sin embargo, queda el más político que se centra en la aplicación nacional de las disposiciones comunitarias y las especificidades del ordenamiento interno. Este Anexo, por tanto, es una prueba de fuego para comprobar los efectos del nuevo Reglamento en las legislaciones nacionales. (Ver documento 5672/06, de 25.01.2006).

Dada la complejidad del tema, las sucesivas Presidencias van a examinar las inscripciones del Anexo XI interrelacionándolas con los Capítulos correspondientes del Reglamento de aplicación del 883/2004. Esto significa que la Presidencia alemana tratará las inscripciones correspondientes a los Capítulos de enfermedad-maternidad, defunción, accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y disposiciones financieras.

4.  ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

-   Presentación de la propuesta por la Comisión 





  24.01.2006

-   Debates en el Grupo de Asuntos Sociales





enero a mayo de 2007

-   Inclusión en el orden del día del Consejo EPSSCO 


(Empleo y Política Social)  para Informe de progreso,


Orientación general parcial








   30-31.05.2007

5.  VALORACIÓN

Aunque se trate de un Anexo es, sin lugar a dudas, uno de los puntos más importantes del Reglamento 883/2004. No hay que minimizar, por tanto, la tarea a emprender. Detrás de aspectos que parecen meramente técnicos, subyacen problemas políticos de gran calado. No se atisban grandes problemas para España.
índice
Oportunidades y Desafíos del cambio demográfico en Europa.  Contribución de políticas de familia sostenibles destinadas a paliar el desafío demográfico y en particular al bajo nivel de natalidad
1.  BASE JURÍDICA

Estrategia de Lisboa. Método abierto de coordinación.

2 
GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Grupo de Asuntos Sociales.

Consejo EPSSCO (Empleo y Política Social), de 30-31 de mayo de 2007. Cambio de impresiones.

3.  CONTENIDO

La Presidencia alemana que tiene entre sus prioridades el análisis de las oportunidades y retos que plantea el cambio demográfico, otorga una especial importancia a la sostenibilidad de las políticas de familia, las cuales seguirán siendo un tema clave en las siguientes presidencias.  En el programa conjunto para los próximos 18 meses correspondientes con las presidencias de Alemania, Portugal y Eslovenia, éstas subrayan su convencimiento del papel prioritario que ocupan, en este contexto de cambio demográfico en Europa, las políticas dirigidas a las familias, en todas sus variedades, así como las políticas de apoyo a la natalidad.  

En este contexto la Presidencia alemana trabajará a favor de las familias haciendo de ello un objetivo clave. Una mejor reconciliación entre el trabajo, la familia y la vida privada unida a una adecuada infraestructura en el cuidado y atención de los niños forma parte tanto de la Estrategia de Lisboa como de una política sostenible a favor de la familia. 

4.  ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

El Consejo informal EPSSCO de 1 de diciembre de 2006 incluyó en su agenda un punto dedicado a la respuesta a los desafíos de la globalización y del cambio demográfico, debatiéndose la Comunicación de la Comisión sobre “El futuro demográfico de Europa, transformar un reto en una oportunidad” y aprobándose el dictamen del Comité de Protección Social sobre esta Comunicación.

La Comisión tiene prevista la creación, en 2007, de un grupo de expertos de alto nivel en demografía y en los temas relacionados con las familias.

La Presidencia alemana ha incluido el tema demográfico en los dos Consejos EPPSSCO que se celebrarán durante este semestre, y se debatirá en el Grupo de Asuntos Sociales.

5.  VALORACIÓN

Se considera muy positiva esta iniciativa que tendrá un seguimiento importante en las próximas Presidencias.  España apoya una estrategia global e integrada para afrontar los retos demográficos que se plantean a la Unión Europea y que conlleva actuaciones en diferentes ámbitos.

índice
Alianza europea para la familia: Primeras medidas de puesta en marcha
1.  BASE JURÍDICA

Estrategia de Lisboa. Método abierto de coordinación.

2 
GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Grupo de Asuntos Sociales.

Consejo EPSSCO (Empleo y Política Social), de 30-31 de mayo de 2007. Conclusiones del Consejo.

3.  CONTENIDO

La Presidencia alemana que tiene entre sus prioridades el análisis de las oportunidades y retos que plantea el cambio demográfico, otorga una especial importancia a la sostenibilidad de las políticas de familia, las cuales seguirán siendo un tema clave en las siguientes presidencias.  En el programa conjunto para los próximos 18 meses correspondientes con las presidencias de Alemania, Portugal y Eslovenia, éstas subrayan su convencimiento del papel prioritario que ocupan, en este contexto de cambio demográfico en Europa, las políticas dirigidas a las familias, en todas sus variedades, así como las políticas de apoyo a la natalidad.  

En este contexto, la Presidencia alemana trabajará a favor de las familias haciendo de este tema un objetivo clave. Para ello propone el establecimiento de una “alianza en favor de las familias” en el seno de la Unión Europea que sirva como una plataforma para el intercambio de puntos de vista y de conocimiento sobre las políticas a favor de la familia.  El objetivo es que estas políticas ayuden y fortalezcan  a las familias en todas las regiones de Europa, asegurando su futuro y conlleva entre otros aspectos: la conciliación de la vida profesional y familiar; la potenciación de la capacidad de las personas mayores; la conciliación intergeneracional.

4.  ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

El Consejo informal EPSSCO de 1 de diciembre de 2006 incluyó en su agenda un punto dedicado a la respuesta a los desafíos de la globalización y del cambio demográfico, debatiéndose la Comunicación de la Comisión sobre “El futuro demográfico de Europa, transformar un reto en una oportunidad” y aprobándose el dictamen del Comité de Protección Social sobre esta Comunicación.

La Comisión tiene prevista la creación, en 2007, de un grupo de expertos de alto nivel en demografía y en los temas relacionados con las familias.

La Presidencia alemana ha incluido el tema demográfico en los dos Consejos EPPSSCO que se celebrarán durante este semestre, y se debatirá en el Grupo de Asuntos Sociales.

5.  VALORACIÓN

Se considera muy positiva esta iniciativa que tendrá un seguimiento importante en las próximas Presidencias.  España apoya una estrategia global e integrada para afrontar los retos demográficos que se plantean a la Unión Europea y que conlleva actuaciones en diferentes ámbitos.

índice
Servicios  sociales de interés general: resultados de la consulta del Comité de protección social
1.  BASE JURÍDICA

Ninguna.

Se basa en la Estrategia de Lisboa (Conclusión num. 31 del Consejo Europeo de 23-24.03.2000).

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA 

Grupo de Asuntos Sociales.

Consejo EPSSCO (Empleo y Política Social), 30-31 de mayo de 2007, para información por parte del Presidente del Comité de Protección Social. 
3.  CONTENIDO

El Tratado de la Comunidad Europea se refiere en su artículo 16 a los “servicios de interés económico general”, para imponer a la Comunidad y a los Estados miembros la necesidad de velar por que actúen con arreglo a principios y condiciones que les permitan cumplir su cometido, habida cuenta del lugar que ocupan entre los valores de la Unión y de su papel en la promoción de la cohesión social y territorial. Por otra parte, el artículo 86.2 del propio Tratado establece que las empresas encargadas de la gestión de este tipo de servicios quedan sometidas a las normas sobre competencia, “en la medida en que la aplicación de dichas normas no impida, de hecho o de derecho, el cumplimiento de la misión específica a ellas confiada”. Esta posible singularidad de trato dentro del juego de la libre competencia es, probablemente, la cuestión más debatida en este ámbito.

Sobre los servicios de interés general en Europa viene trabajando la Comisión desde el año 1996 (comunicaciones de 26.09.1996 y 19.01.2001, Libro Verde de 21.05.2003 y Libro Blanco de 12.05.2004). Más recientemente se ha pasado a hablar de una categoría específica dentro de dicho género, los “servicios sociales de interés general”, ya sean de naturaleza económica o no económica. Con fecha 26 de abril de 2006 la Comisión presentó una Comunicación sobre los servicios sociales de interés general. 

Partiendo de la base de que los Estados miembros son libres de definir el concepto de servicios sociales de interés general, la vinculación de los mismos al derecho comunitario implica que dichos Estados miembros tengan en cuenta ciertas reglas tanto para la fijación de objetivos como de los principios informadores.

La referida Comunicación no trata del tema de los servicios sanitarios, asunto éste que ha sido objeto de una Comunicación concreta por parte de la Comisión.

La Comisión está desarrollando una consulta con todos los actores interesados centrándose en los elementos constitutivos y las  características propias de los servicios sociales así como la manera en que la propia Comisión debe tener en cuenta las especificidades de estos servicios a la hora de verificar su concordancia con el derecho comunitario. Los resultados de este estudio están previstos para 2007. En la reunión de 19 de abril del Comité de Protección Social se examinará el resultado de esta consulta y se elaborará un informe para su presentación en el Consejo. De los resultados de este informe y sobre todo de la posición del Consejo sobre el mismo dependerá que la Comisión intensifique y acelere o bien ralentice la preparación de una propuesta normativa reguladora de este ámbito.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

-   Adopción por la Comisión de la Comunicación 





    26.04.2006

-   Examen y debate por el Comité de Protección Social 


           19.04.2007, 04.07.2007 y 13.12.2007

-   Inclusión en el orden del día del Consejo EPSSCO

    (Empleo y Política Social)  Informe del Presidente del 

     Comité de Protección Social







    30-31 mayo 2007

5.  VALORACIÓN

Este tema resulta de gran sensibilidad para los Estados miembros. El Tribunal de Justicia también se ha ocupado de los Servicios Sociales de Interés General, en sus aspectos económicos y, en especial, en todo aquello relacionado con ayudas de Estado. 

El concepto “servicio social de interés general” no es unívoco. Por ello, una definición de este concepto o, al menos, una aproximación al mismo, puede resultar de gran interés. La aplicación de la libre prestación de servicios preocupa a todos los Estados miembros. En este sentido, convendría recordar la problemática de la Directiva de Servicios en sus distintos avatares.

índice
Balance de la puesta en marcha por los Estados miembros y las Instituciones de la UE del Programa de Acción de Pequín
1. BASE JURIDICA

Ninguna. 

En las Conclusiones del Consejo Europeo de Madrid (diciembre 1995) se solicitó efectuar un Informe de seguimiento anual de la Plataforma de Acción de Pekín.  

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Grupo de Asuntos Sociales.

Consejo EPSSCO (Empleo y Política Social), 30 y 31 de mayor  de 2006.  Conclusiones del Consejo.

3. CONTENIDO

Desde 1999 los Estados miembros en cooperación con la Comisión han desarrollado indicadores para el seguimiento de las 12 áreas fundamentales de la Plataforma de Acción de Pekín.

La Presidencia alemana informó que centrará  el seguimiento de la Plataforma de  Acción de Pekín en la elaboración de indicadores sobre formación y formación continua de mujeres, (la presidencia finlandesa efectuó el seguimiento de los indicadores de igualdad y mecanismos institucionales para el progreso de las mujeres y la Presidencia austriaca se centró en los indicadores sobre mujer y salud).

Por otra parte, la Presidencia informó que, como posibles conclusiones para el Consejo de mayo, se analizará el desigual reparto de titulaciones superiores entre hombres y mujeres, en especial el bajo porcentaje de mujeres en el ámbito científico. Se trabajará, también para mejorar la participación de las mujeres en los puestos de responsabilidad en la economía; superar la división de roles, mejorar la integración social de las mujeres procedentes de la inmigración,  avanzar en la hoja de ruto 2006-2010 y se prestará una atención especial al presupuesto y a su distribución en relación con el género.

Sobre este último punto, la Presidencia alemana tienen prevista la celebración de un simposio  de expertos en Frankfurt.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Pendiente de presentación de la iniciativa.

5. VALORACIÓN

Positiva aunque habrá que ver las actuaciones que se presenten.

índice
Sanidad

índice
Comunicación de la Comisión relativa a la estrategia europea sobre la alimentación, la actividad física y la salud-Libro blanco sobre la nutrición
BASE JURÍDICA

No procede por tratarse de una Comunicación de la Comisión Europea.

GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Grupo de Salud Pública.

Consejo EPSSCO 31 DE MAYO de 2007, para debate político/Conclusiones. Es un punto eventual, ya que aún no se ha presentado la Comunicación de la Comisión. 

CONTENIDO

Aún no se dispone del documento. 
ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

En marzo de 2005 la Comisión Europea presentó la Plataforma Europea de Acción sobre Dieta, actividad física y salud. En este acto, se comprometía a actuar junto con representantes de las industrias alimentarias, el comercio, la restauración, la publicidad, organizaciones no gubernamentales, asociaciones de consumidores, expertos sanitarios y líderes políticos, con la finalidad de abordar el problema de la obesidad que está afectando a Europa, especialmente a la población escolar. La finalidad de la Plataforma es apoyar las iniciativas nacionales y locales, y actuar como foro común entre las partes interesadas.

En el Consejo EPSSCO de 2-3 de junio de 2005 se adoptaron una Conclusiones del Consejo sobre obesidad, nutrición y actividad física. En este documento se insiste en la importancia de estrechar lazos entre los esfuerzos por promocionar las dietas sanas y la actividad física y otras políticas comunitarias, como la agricultura, el transporte, el medio ambiente, la cultura, la educación y los consumidores. Para combatir la obesidad se requiere de acciones en todos los ámbitos: local, regional, nacional y europeo; además del compromiso de todos los sectores implicados (educación, agricultura, salud, transporte, medio ambiente, consumo…).

En diciembre de 2005, la Comisión presentó el Libro Verde “Fomentar una alimentación sana y la actividad física: una dimensión europea para la prevención del exceso de peso, la obesidad y las enfermedades crónicas”. 

El Libro Blanco sería una continuación de todas estas actividades. 

VALORACIÓN

Al no existir propuesta de Comunicación, no puede efectuarse la valoración.

España acoge con satisfacción las acciones emprendidas por el Consejo y la Comisión reconociendo que la prevención de la obesidad requiere un enfoque integral, de carácter preventivo, que incluya esfuerzos de una pluralidad de agentes interesados a escala local, regional, nacional, europea y mundial.

índice
Propuesta de reglamento relativos a los medicamentos de terapia avanzada y modificación directiva 2001/83/CE  y Reglamento (CE) Nº 726/2004
BASE JURÍDICA

Artículo 95 del Tratado CE.

Artículo 251 del Tratado CE: Procedimiento de codecisión.

GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Grupo de Medicamentos y Productos Sanitarios 

Consejo EPSSCO 31 de mayo 2007, para acuerdo político.

CONTENIDO

La Comisión presentó la propuesta en noviembre de 2005. El principal objetivo de la misma es mejorar el acceso de los pacientes a tres tipos de terapias avanzadas: la terapia génica, la terapia celular y la ingeniería tisular. Estas terapias comparten una serie de características comunes, y de ahí que se regulen conjuntamente. 

Esta reglamentación viene a cubrir el vacío legal en materia de reglamentación comunitaria respecto a la ingeniería de tejidos y engloba todas las terapias avanzadas en un único marco donde se tiene en cuenta sus características diferenciales científicas y técnicas respecto al resto de medicamentos convencionales

Los objetivos que este Reglamento pretende alcanzar son la mejora del acceso a estas terapias, el aumento de la investigación, el desarrollo y la autorización de las mismas, garantizar un alto nivel de protección de la salud, armonizar y facilitar el acceso al mercado, incrementar la competitividad y proporcionar certeza legal.

El reglamento establece las pertinentes definiciones, el procedimiento y los requisitos para la autorización de comercialización y postautorización, etiquetado, e incentivos, así como la creación de un nuevo Comité de terapias avanzadas (CAT), y varios Anexos de carácter técnico: ficha técnica de estos medicamentos, etiquetado y prospecto.

Se considera dentro del ámbito de aplicación de este reglamento a todos los productos de terapia avanzada fabricados industrialmente. 

Dentro de la propuesta se contempla una exención de inclusión dentro del ámbito de aplicación a los medicamentos fabricados completamente en un hospital en concreto  y que se vayan a utilizar dentro de las instalaciones de ese hospital.

La Propuesta de Reglamento establece que se respetarán las legislaciones nacionales existentes en relación con la utilización de determinados tipos celulares.

ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La propuesta se ha examinado durante 2006 en el Grupo de Medicamentos y Productos Sanitarios.

La Comisión de Medio Ambiente y Salud Pública del Parlamento Europeo rechazó el informe del ponente en septiembre 2006.  Se prevé nueva votación en enero 2007.

VALORACIÓN

Esta propuesta se considera positiva, por cuanto supone un avance al agrupar y definir el carácter específico de terapias innovadoras.

Además, esta reglamentación va a permitir cubrir un vacío legal que existe actualmente respecto a estas terapias, concretamente en el terreno de la ingeniería tisular.

El objetivo general de armonización y regulación de este campo supone un cambio sustancial en el panorama actual en nuestro país, ya que facilitará el acceso a estas terapias. Por otra parte, va a solventar el problema que existe actualmente en relación con la distinta consideración que tiene este tipo de productos dentro de la UE, lo que dificulta e impide -en muchos casos- la libre circulación de estos medicamentos dentro del ámbito comunitario.

Sin embargo, existen algunos aspectos aún en discusión y en los que España tiene discrepancias con la propuesta de la Comisión Europea. Es el caso de los productos combinados. La Comisión mantiene la postura de que todos los productos combinados, por el hecho de contener células viables, tengan la consideración de medicamentos. Con esta visión entrarían dentro del ámbito del medicamento productos que realmente no se pueden considerar como tal.  La Comisión tampoco define la consideración que tendrían los productos combinados, con células no viables. 

Este Reglamento se aplicará a todos los productos fabricados industrialmente, pero no queda claro qué se considera fabricación industrial, ya que en esta definición se incluyen también la fabricación de medicamentos autólogos donde no existe un procedimiento industrial per se.

Por otra parte, en el contexto de las terapias avanzadas nos encontramos ante dos tipos de operadores: las compañías farmacéuticas y los hospitales/bancos de tejidos. 

En nuestro país, debido al gran desarrollo que tenemos en el campo de los órganos y tejidos, nos encontramos mayoritariamente con los segundos operadores -bancos de tejidos y hospitales-, que en este momento están desarrollando y fabricando terapias celulares, tanto en el campo de la aplicación clínica como en el campo de la investigación y por tanto, están realizando fuertes inversiones en instalaciones para adecuarse a las nuevas legislaciones.

Debido a nuestra estructura, consideramos que la fabricación en hospitales de nuestro SNS debería quedar excluido del ámbito de aplicación de este Reglamento (procedimiento centralizado de autorización de comercialización de los medicamentos de terapia avanzada, a través de la EMEA), y por tanto regularlo de manera nacional, por los motivos que se exponen a continuación.

Los productos elaborados por los bancos y hospitales tienen un menor impacto económico en el SNS que los fabricados por las compañías farmacéuticas, por lo que se considera necesario no obstaculizar su actividad en éste ámbito, teniendo además en cuenta que representan un alto potencial en investigación y desarrollo.

Por otra parte, las nuevas estructuras que se están creando dentro del SNS, como el Banco Nacional de Células, se diseñan en red y son unas estructuras muy eficientes, siendo el modelo de colaboración más utilizado en la actualidad particularmente en nuestro país.

De esta forma, se lograría la especialización de los centros integrados en el sistema nacional de salud, hospitales y bancos de tejidos, y una mayor amortización de las inversiones realizadas en instalaciones.  

Creemos que las características de nuestro SNS basado en la universalidad, solidaridad y gratuidad deben prevalecer y deberían fomentarse, o al menos contribuir a su mantenimiento. Y, en todo caso, por encima de los intereses económicos de las compañías farmacéuticas que pudieran verse eventualmente afectadas. En el caso de que se aplicara el reglamento tal y como está propuesto, nuestra estructura se vería afectada y muchos de los centros que actualmente están fabricando o investigando no podrían mantener esta actividad.

En aras de mantener una buena trazabilidad, la delegación española realizó una propuesta para la creación de un sistema europeo de información horizontal y central de trazabilidad, donde no solo se recoja la que afecte a la fabricación, tal y como establece el Reglamento, sino también donde se recoja la información de la donación y de la implantación del medicamento. 

índice
Propuesta de Directiva modificando las directivas 90/385/CEE y 93/42/CEE del Consejo y de la directiva 98/8/CE del Parlamento y del Consejo en relación con la revisión de las directivas relativas a los dispositivos médicos
BASE JURÍDICA

Artículo 95 del Tratado CE.

Artículo 251 del Tratado CE: Procedimiento de codecisión.

GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Grupo de Medicamentos y Productos Sanitarios. 

Consejo EPSSCO de 31 de mayo de 2007, para acuerdo político.

CONTENIDO

Modificación de la directiva 93/42/CEE relativa a los productos sanitarios, clarificando las disposiciones actuales e introduciendo nuevas disposiciones tendentes a mejorar las garantías de los productos y, por lo tanto, la protección de los pacientes. También se modifica la directiva 90/385/CEE sobre productos sanitarios implantables activos para hacerla coherente con las otras directivas relativas a los productos sanitarios. Se modifica, igualmente, la directiva 98/8/CE sobre productos biocidas para excluir de su campo de aplicación los productos sanitarios de diagnóstico in Vitro, lo que permite suprimir la ambigüedad jurídica que existe en algunos casos en cuanto a la directiva a aplicar.

En 2003, la Comisión lanzó una consulta pública, que se cerró el 25 de junio de 2005.

El texto sometido a consulta pública es el resultado de los debates habidos en el Grupo de Expertos de Productos Sanitarios, en el que, además de la Comisión y los Estados Miembros, participan representantes de los organismos notificados (que evalúan la conformidad de los productos), de las Asociaciones de Normalización (que elaboran normas sobre especificaciones técnicas, de carácter voluntario) y de las diferentes Asociaciones Empresariales de la industria del sector.

En la propuesta de Directiva se precisa la definición de producto sanitario, incluyendo en ella, a título propio, los programas informáticos que se destinen a las funciones previstas en dicha definición. También se incluyen disposiciones destinadas a clarificar la demarcación con otras directivas, así como la introducción en su ámbito de los productos sanitarios que incorporan un producto de terapias avanzadas, como elemento auxiliar. 

Se mejoran las disposiciones referidas a la evaluación clínica, dejando claro que los datos clínicos se requieren para todos los productos y reforzando el concepto de investigación clínica postcomercialización. 
Se mejoran, igualmente, las disposiciones relativas a la evaluación de la conformidad de los productos por los organismos notificados, especialmente en relación con los aspectos diseño, dentro de los procedimientos de sistemas de garantía de calidad..

Se proponen medidas encaminadas a reforzar la transparencia y la confidencialidad, así como a aumentar la extensión y disponibilidad de los datos incorporados en la base de datos europea de productos sanitarios. También se proponen medidas para fomentar la cooperación entre las autoridades nacionales de control del mercado.

Se modifican las disposiciones relativas a los productos a medida, introduciendo la necesidad de contar con un sistema de vigilancia de los productos comercializados, así como de facilitar determinadas informaciones al entregar los productos, para mejorar la transparencia sobre los mismos.
ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La propuesta fue presentada por la Comisión el 22 de Diciembre de 2005, y se ha estado debatiendo intensamente en el Grupo de Medicamentos y Productos Sanitarios a lo largo de 2006.

Se han venido elaborando documentos con notas a pie de página que reflejan los comentarios de las diferentes delegaciones y que han resultado muy útiles para el seguimiento de los trabajos.

Las discusiones quedaron resumidas en el Informe preparado por la presidencia y la secretaría 8 de diciembre de 2006. 

El informe del ponente de la Comisión de Medio Ambiente y Salud Pública del Parlamento Europeo debe ser votado durante el mes de febrero de 2007.

VALORACIÓN

En términos generales, España apoya la propuesta de revisión que responde a objetivos de mejora de las directivas de productos sanitarios afectadas, encaminados a mejorar las garantías de los productos, y, por lo tanto, la protección de los pacientes, así como a clarificar algunos aspectos para su mejor aplicación.

índice
Proposición de recomendación del Consejo relativa a la prevención de accidentes y mejora de la seguridad
BASE JURÍDICA

No procede, por tratarse de una Recomendación del Consejo.

GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Grupo de Salud Pública.

Consejo EPSSCO 31 de mayo de 2007, para adopción.

CONTENIDO

El 23 de Junio de 2006 la Comisión Europea adoptó una Comunicación al Parlamento Europeo y al Consejo sobre las acciones para una Europa más segura. Dicha Comunicación se centra en la prevención de accidentes y lesiones en los Estados Miembros mediante acciones de salud pública. Su propósito es ofrecer un marco estratégico que ayude a todos los Estados Miembros a dar prioridad a sus medidas de disminución de los accidentes y las lesiones.

Tras una introducción sobre la carga sanitaria y económica de las lesiones y unos apuntes sobre la prevención, el Plan de acción comunitario incluye infraestructuras básicas para la prevención de lesiones (vigilancia a escala comunitaria, apoyo comunitario al intercambio de buenas prácticas, red comunitaria de las partes interesadas, desarrollo de capacidades en la Comunidad, planes de acción nacionales de apoyo, comunicación de los riesgos) y áreas de acción prioritarias (seguridad de los niños y los adolescentes, seguridad de las personas mayores, seguridad de los usuarios vulnerables de la vía pública, prevención de las lesiones deportivas, prevención de las lesiones causadas por los productos y servicios, prevención de las autolesiones y prevención de la violencia entre personas).

A continuación, se propone una Recomendación del Consejo en la que se recomienda a los Estados Miembros mejorar los sistemas de vigilancia e información para tener información comparable, establecer planes nacionales u otras medidas de prevención y garantizar la formación de los profesionales de la salud. Al mismo tiempo, se invita a la Comisión a establecer un sistema de información a escala comunitaria, establecer un mecanismo de intercambio de información sobre buenas prácticas, y utilizar los programas comunitarios como apoyo a las acciones.

ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

El punto figura como posible, ya que es intención de la Presidencia, si hay posibilidad de llegar a un acuerdo con tiempo suficiente, incluirlo como punto A en otro de los Consejos.

Tanto la Comunicación de la Comisión sobre este tema como la Propuesta de Recomendación, comenzaron su discusión en las últimas reuniones de la presidencia finlandesa.

El Comité de Medio Ambiente y Salud Pública del Parlamento Europeo votó el informe sobre la recomendación en el mes de diciembre de 2006.
VALORACIÓN

España ha participado en los grupos de trabajo que llevaron a la redacción de la Comunicación de la Comisión, por tanto su contenido, así como el de la Recomendación, se alinea con las propuestas españolas que se están desarrollando a nivel nacional.  Se han ido efectuando modificaciones en relación con los sistemas de información y las medidas nacionales. 

índice
VIH/SIDA
BASE JURÍDICA

No procede por tratarse de Conclusiones del Consejo.

GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Grupo de Salud Pública.

Consejo EPSSCO 31 de mayo de 2007, conclusiones del Consejo.

CONTENIDO

Se desconoce, al no haberse presentado aún ningún borrador

ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Los días 12 y 13 de marzo de 2007 se celebrará en Bremen una Conferencia a nivel ministerial sobre Responsabilidad y Partenariado – Juntos contra el VIH/Sida. Es de suponer que las Conclusiones del Consejo se elaborarán con las conclusiones extraídas de esa reunión de alto nivel. 

La Presidencia alemana, de esta manera, continúa con los esfuerzos de anteriores presidencias, focalizados en la Conferencia de Dublín en 2004 “Rompiendo barreras – cooperación en la Lucha contra el VIH/SIDA en Europa y Asia Central”, la Conferencia de Vilna (Lituania), en septiembre de 2004 “Europa y VIH/SIDA: nuevos retos, nuevas oportunidades”, los trabajos del grupo de expertos en VIH/SIDA de los países miembros conocido como “ThinkTank”, la “Comunicación de la Comisión sobre la lucha contra el VIH/SIDA en la Unión Europea y Países vecinos 2006-2009”, las conclusiones del Consejo sobre la lucha contra el VIH/SIDA adoptadas en el Consejo EPSSCO de junio 2005 . 

VALORACIÓN

Al no existir propuesta de Conclusiones, no puede efectuarse la valoración.

Para España, este tema es de capital importancia. Se agradece la inclusión de este punto en la agenda del Consejo y el esfuerzo por mantener la lucha contra el VIH/SIDA en la agenda política.

índice
Promoción de la Salud
BASE JURÍDICA

No procede, por tratarse de Conclusiones del Consejo.

GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Grupo de Salud Pública.

Consejo EPSSCO 31 de mayo de 2007, Conclusiones del Consejo.

CONTENIDO

Se desconoce, al no haberse presentado aún ningún borrador

ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Aún no ha comenzado. 

Los días 25 a 27 de 2007 se celebrará en Badenweiler una Conferencia sobre “Prevención para la salud. Nutrición y actividad física – clave para una vida saludable”. Es de suponer que las conclusiones se elaboren teniendo en cuenta las conclusiones extraídas de dicha reunión. 

El proyecto continúa los trabajos de la Comisión en la elaboración de su Libro Blanco sobre nutrición, así como las conferencias de la presidencia finlandesa sobre “Salud en todas las políticas” y la presidencia británica sobre “Desigualdades en salud”.
VALORACIÓN

Al no existir propuesta de Conclusiones, no puede efectuarse la valoración.

índice
Marco comunitario de Servicios de Salud
BASE JURÍDICA

No procede por tratarse, por el momento, de una consulta pública de la Comisión Europea.

GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Grupo de Salud Pública.

Consejo EPSSCO 31 de mayo de 2007, cambio de impresiones.

CONTENIDO

El documento disponible es la consulta sobre la acción comunitaria en servicios sanitarios.

En la introducción se plantea que si bien la organización y prestaciones de los diferentes sistemas de salud es responsabilidad de los EEMM, son varios los casos en que el Tribunal de Justicia de la UE ha intervenido, estableciendo que las disposiciones del Tratado de la UE sobre la libre circulación, se aplican también a los servicios de salud. Por ello, la Comisión ha considerado que sería oportuno reforzar la cooperación entre los EEMM para asegurar la aplicación del derecho comunitario a estos servicios. 

Se hace mención a la Declaración sobre valores y principios comunes en los sistemas de salud de la UE, que se adoptó en el Consejo EPSCO del pasado mes de junio 2006, y en el que se señalaba la conveniencia de que los ciudadanos europeos puedan disponer de un marco jurídico que les garantice sus derechos cuando tienen que desplazarse a otro EM en demanda de atención sanitaria. 

La Comisión considera que las acciones deberían articularse alrededor de estos dos ejes:

· seguridad jurídica para los ciudadanos, y

· apoyo a los EEMM

ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

El 26 de septiembre de 2006, la Comisión presentó una Comunicación sobre una consulta pública en relación con la acción comunitaria en el ámbito de los servicios de salud. La consulta se cierra el 31 de enero de 2007.

Una vez que se reciban las respuestas a la consulta, la Comisión presentará las propuestas oportunas en 2007.

El 20 de Octubre de 2006 se trató el tema en el Grupo de Salud a Alto Nivel, expresando los Estados Miembros las posiciones iniciales sobre el tema. Uno de los temas principales, al hilo de los recientes procedimientos de infracción comenzados por la Comisión Europea contra varios Estados Miembros, por temas de planificación de servicios sanitarios (oficinas de farmacia, laboratorios o PET) fue la ampliación del ámbito de la propuesta, de forma que vaya más allá de una comunicación sobre movilidad de pacientes, y se tome el tema de servicios sanitarios en su totalidad. 

El 9 de noviembre volvió a discutirse el tema en el Comité de Alto Nivel de Servicios Sanitarios y Atención Médica. 

El 29 de noviembre de 2006, previo al Consejo EPSCO de 30 de noviembre, se celebró una reunión Informal de Ministros, para tratar este asunto. 
VALORACIÓN

Entre otros países, España ha sido particularmente activa a la hora de defender que la propuesta de Directiva de servicios de mercado de interior no era el instrumento más adecuado para abordar este tema. También se ha pronunciado reiteradas veces a favor de la elaboración de una Directiva específica sobre Servicios de Salud.

En principio España ha defendido una concepción amplia de esa Directiva que debería comenzar recogiendo los valores y principios comunes en que se basan los sistemas de salud europeos: universalidad, acceso a servicios de calidad, equidad y solidaridad.

Esta Directiva no se limitaría a dar naturaleza jurídica a las sentencias del Tribunal de Justicia sino que debería permitir avanzar en la coordinación entre los EM en varias áreas de interés común en el campo de la salud, respetando siempre el principio de subsidiaridad y lo establecido en el resto de la normativa comunitaria. 

Una directiva de esta naturaleza no está en contradicción con identificar a su vez áreas de trabajo donde la aplicación del método de coordinación abierta puede tener valor añadido.

índice
Mejora de la Salud mental de la población
BASE JURÍDICA

No procede, por tratarse de una Comunicación de la Comisión Europea.

GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Grupo de Salud Pública.

Consejo EPSSCO 31 de mayo de 2007, para cambio de impresiones.

CONTENIDO

Aún no se dispone del documento. 
El 14 de octubre de 2005, la Comisión publicó el Libro Verde sobre Salud Mental, con el título “Mejorar la salud mental de la población. Hacia una estrategia de la UE en materia de salud mental” (COM(2005)484). 

En este documento se recoge que más de un 27% de europeos entre los 18 y 65 años, han sufrido alguna forma de trastorno psíquico a lo largo de un año. Los más comunes son la ansiedad y la depresión, considerándose que para el año 2020 los trastornos mentales serán la primera causa de morbilidad en los países desarrollados. Se estima también que en Europa se suicidan cada año alrededor de 58.000 personas, cifra que está por encima de las muertes por accidentes de tráfico o del sida. En términos económicos, estas patologías  pueden representar hasta  el 4% del PIB,

Se proponen diferentes tipos de acciones y estrategias para llevar a cabo en el ámbito comunitario y en los EEMM, referidas al intercambio y la cooperación entre los Estados miembros (EEMM), actividades de información y promoción de la salud mental de la población, así como a la prevención de los trastornos mentales, investigación y monitorización de datos.

Se invita a los EEMM a prestar la debida atención a las consecuencias sociales y económicas de los desórdenes mentales, y a disponer de sistemas de salud mental que cubran las áreas de la promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación. 

Asimismo, se recuerda la importancia de acordar mecanismos unificados de evaluación de las actuaciones, que permitan poder comparar el estado de salud mental entre los EEMM.

ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

El proceso de consulta sobre el Libro Verde se cerró en mayo de 2006.  

Además, en el Consejo EPSSCO de 8-9 de diciembre de 2005 se intercambiaron impresiones generales sobre el Libro Verde y, en particular, sobre la importancia de la salud mental de la población en los objetivos de política estratégica de la Unión Europea, el posible valor añadido de una estrategia global de la Unión Europea en materia d salud mental sobre las acciones ya existentes, y la bondad de las iniciativas propuestas como apoyo a la coordinación entre los Estados Miembros.

VALORACIÓN

Al no existir propuesta de Comunicación, no puede efectuarse la valoración.

Sin embargo, tomando como base el Libro Verde, puede decirse que está orientado en la misma línea que la Estrategia de salud mental española. Por tanto, no se tiene ninguna objeción que añadir al mismo.

De hecho la estrategia en Salud Mental para el SNS se basará en el espíritu y estructura de la Declaración y el Plan de Acción de la OMS Europa que el Libro Verde apoya decididamente. 

Para España, este tema es de capital importancia. La salud mental es uno de los problemas de mayor trascendencia con que se enfrentan los sectores sanitarios y de asuntos sociales, ya que es evidente que los conflictos mentales están creciendo, en parte por los cambios sociales que se están produciendo, y en parte porque existe una mayor sensibilidad a su detección y tratamiento.

Este problema necesita de un enfoque integral, en el que se tengan en cuenta los factores biológicos, psicológicos y sociales de la enfermedad, y de un abordaje multisectorial, tanto desde los servicios de salud como desde los ámbitos social, cultural y familiar. Por ello, se precisan de estrategias comunitarias sociosanitarias que favorezcan, no sólo la atención a la morbimortalidad, sino también a la promoción de la salud mental, ya que una adecuada y positiva salud mental es un importante recurso para los individuos, las familias, las comunidades y los estados.

índice
Seguridad de los pacientes
BASE JURÍDICA

No procede, por tratarse de una Comunicación de la Comisión.

GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Grupo de Salud Pública.

Consejo EPSSCO 31 de mayo de 2007, cambio de impresiones.

CONTENIDO

Se desconoce, al no haberse presentado aún ningún borrador

ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Aún no ha comenzado. 

El grupo de Alto Nivel de Servicios sanitarios y Atención Médica cuenta con un grupo de trabajo sobre seguridad de los Pacientes. Es de suponer que la Comunicación de la Comisión se estará elaborando siguiendo las recomendaciones elaboradas en este grupo.
VALORACIÓN

Al no existir propuesta aún, no puede efectuarse la valoración.

España ha participado en este grupo de trabajo desde el principio y está trabajando intensamente a nivel nacional en este tema, por ello ve positivamente la elaboración de una comunicación que aborde esta problemática.

índice
Consumo

índice
Propuestas de reglamentos sobre aditivos alimentarios
BASE JURÍDICA

Artículo 95 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea (TCE): Mercado interior.

Artículo 251 del TCE: Procedimiento de Codecisión.

GRUPO DE TRABAJO Y FECHA PROBABLE DEL CONSEJO

Grupo de Expertos en Productos Alimenticios. 

La Presidencia lo ha incluido como informe de progreso o acuerdo político en el orden del día del Consejo EPSSCO (Salud) de 30 y 31 de mayo de 2007.

CONTENIDO

La propuesta responde a lo recogido por la Comisión en la acción nº 11 de su Libro Blanco sobre seguridad alimentaria, en el sentido de que actualizaría y simplificaría la legislación comunitaria relativa a los aditivos alimentarios. Los objetivos de esta propuesta son:
· simplificar la legislación sobre aditivos alimentarios creando un solo instrumento de principios, procedimientos y autorizaciones;
· conferir a la Comisión competencias de ejecución para actualizar la lista comunitaria de aditivos alimentarios autorizados;
· consultar a la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA) en relación con la evaluación de la seguridad de los aditivos alimentarios;
· crear un programa de reevaluación para los aditivos alimentarios ya existentes;
· requerir la autorización de los aditivos consistentes en organismos genéticamente modificados (OGM), o que contienen o están producidos a partir de OGM, según el Reglamento (CE) n° 1829/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de septiembre de 2003, sobre alimentos y piensos modificados genéticamente.
La Comisión ha efectuado una amplia consulta entre los Estados miembros y las partes interesadas y ha realizado la correspondiente evaluación de impacto, además de haber analizado sus aspectos jurídicos y calculado sus repercusiones presupuestarias, concluyendo la necesidad de proponer la presente iniciativa como parte de un paquete de cuatro medidas reglamentarias sobre agentes para mejorar los alimentos.

4.  ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La propuesta de la Comisión ha sido remitida al Consejo y se han recogido y recopilado los primeros comentarios de las delegaciones en torno al articulado durante la presidencia finlandesa. La discusión a fondo tendrá lugar a lo largo de la presidencia alemana, que ha convocado una primera reunión el 17 y 18 de enero de 2007.  

VALORACIÓN

La propuesta reviste una enorme importancia, no sólo desde el punto de vista del funcionamiento del mercado interior, que deberá redundar en una mejora de la protección de los intereses de los consumidores, sino también desde el punto de vista sanitario, puesto que introducirá un nuevo elemento regulador en el ámbito de la seguridad alimentaria.

índice
Propuesta de reglamento sobre aroma alimentarios
  BASE JURÍDICA

Artículo 95 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea (TCE): Mercado interior.

Artículo 251 del TCE: Procedimiento de Codecisión.

2.  GRUPO DE TRABAJO Y FECHA PROBABLE DEL CONSEJO

Grupo de Expertos en Productos Alimenticios. 

La Presidencia lo ha incluido como informe de progreso o acuerdo político en el orden del día del Consejo EPSSCO (Salud) de 30 y 31 de mayo de 2007.

3.  CONTENIDO

La Directiva 88/388/CEE del Consejo establece la definición de «aroma», las normas generales para su utilización, los requisitos de etiquetado y los contenidos máximos de sustancias que presentan un riesgo para la salud humana. Dispone, además, que la legislación comunitaria relativa a los aromas debe tener en cuenta, en primer lugar, los requisitos de protección de la salud humana. 

La Directiva debe modificarse sustancialmente para tener en cuenta la evolución tecnológica y científica en el ámbito de los aromas. Además, la adopción del Reglamento (CE) n° 178/2002 por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA) y se fijan procedimientos relativos a la seguridad alimentaria, hace necesario adaptar determinadas disposiciones e introducir otras nuevas. 

La Comisión ha efectuado una amplia consulta entre los Estados miembros y las partes interesadas y ha realizado la correspondiente evaluación de impacto, además de haber analizado sus aspectos jurídicos y calculado sus repercusiones presupuestarias, concluyendo la necesidad de proponer la presente iniciativa como parte de un paquete de cuatro medidas reglamentarias sobre agentes para mejorar los alimentos.

4.  ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La propuesta de la Comisión ha sido remitida al Consejo y se han recogido y recopilado los primeros comentarios de las delegaciones en torno al articulado durante la presidencia finlandesa. La discusión a fondo tendrá lugar a lo largo de la presidencia alemana, que ha convocado una primera reunión el 17 y 18 de enero de 2007.  

VALORACIÓN

La propuesta reviste una enorme importancia, no sólo desde el punto de vista del funcionamiento del mercado interior, que repercutirá en una mejora de la protección de los intereses de los consumidores, sino también desde el punto de vista sanitario puesto que introducirá un nuevo elemento regulador en el ámbito de la seguridad alimentaria.

índice
Propuesta de reglamento sobre enzimas alimentarias
BASE JURÍDICA

Artículo 95 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea (TCE): Mercado interior.

Artículo 251 del TCE: Procedimiento de Codecisión.

GRUPO DE TRABAJO Y FECHA PROBABLE DEL CONSEJO

Grupo de Expertos en Productos Alimenticios. 

La Presidencia lo ha incluido como informe de progreso o acuerdo político en el orden del día del Consejo EPSSCO (Salud) de 30 y 31 de mayo de 2007.

3.  CONTENIDO

La propuesta responde a lo recogido por la Comisión en su Libro Blanco sobre seguridad alimentaria, en el sentido de establecer disposiciones específicas relativas a las enzimas alimentarias. 
Actualmente el ámbito de la Directiva 89/107/CEE sólo abarca las enzimas utilizadas como aditivos alimentarios y solamente dos enzimas están autorizadas por esta Directiva. Las restantes no están reguladas en absoluto o lo están como auxiliares tecnológicos de los alimentos por la legislación de los Estados miembros, que es divergente. Así pues, hay una necesidad de normas armonizadas a escala comunitaria para promover el comercio justo y funcionamiento efectivo del mercado interior para conseguir una industria alimentaria eficiente y competitiva en el plano internacional y asegurar la protección de la salud humana y los intereses de los consumidores. 
La Comisión ha efectuado una amplia consulta entre los Estados miembros y las partes interesadas, ha solicitado asesoramiento técnico y ha realizado la correspondiente evaluación de impacto, además de haber analizado sus aspectos jurídicos y calculado sus repercusiones presupuestarias, concluyendo la necesidad de proponer la presente iniciativa como parte de un paquete de cuatro medidas reglamentarias sobre agentes para mejorar los alimentos.

ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La propuesta de la Comisión ha sido remitida al Consejo y se han recogido y recopilado los primeros comentarios de las delegaciones en torno al articulado durante la presidencia finlandesa. La discusión a fondo tendrá lugar a lo largo de la presidencia alemana, que ha convocado una primera reunión el 17 y 18 de enero de 2007.  

VALORACIÓN

La propuesta reviste una enorme importancia, no sólo desde el punto de vista del funcionamiento del mercado interior, que repercutirá en una mejora de la protección de los intereses de los consumidores, sino también desde el punto de vista sanitario puesto que introducirá un nuevo elemento regulador en el ámbito de la seguridad alimentaria.

índice
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BASE JURÍDICA

Artículo 95 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea (TCE): Mercado interior.

Artículo 251 del TCE: Procedimiento de Codecisión.

GRUPO DE TRABAJO Y FECHA PROBABLE DEL CONSEJO

Grupo de Expertos en Productos Alimenticios. 

La Presidencia lo ha incluido como informe de progreso o acuerdo político en el orden del día del Consejo EPSSCO (Salud) de 30 y 31 de mayo de 2007.

CONTENIDO

La propuesta responde a lo recogido por la Comisión en la acciones 11 y 13 de su Libro Blanco sobre seguridad alimentaria, anunciando su intención de actualizar y completar la legislación existente en materia de aditivos y de aromas así como de establecer disposiciones específicas sobre las enzimas. 

La presente propuesta tiene como objetivo garantizar el buen funcionamiento del mercado interior así como un elevado nivel de protección de la vida y de la salud de las personas en lo que respecta a los aditivos, las enzimas y los aromas alimentarios.

Para ello, tiene la intención de establecer un procedimiento de autorización uniforme, centralizado, eficaz, pertinente y transparente basado en una evaluación de los riesgos efectuada por la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y una gestión de los riesgos en la que intervengan la Comisión y los Estados miembros en el marco de un procedimiento reglamentario de comité. 

La propuesta encomienda a la Comisión, a partir de las evaluaciones científicas de la Autoridad, la tarea de establecer, mantener y actualizar una lista positiva genérica para cada categoría de sustancias afectadas. La inclusión de una sustancia en una de estas listas implica que se autoriza su uso de forma general para todos los operadores en el mercado comunitario.

La Comisión ha efectuado una amplia consulta entre los Estados miembros y las partes interesadas y ha realizado la correspondiente evaluación de impacto, además de haber 

analizado sus aspectos jurídicos y calculado sus repercusiones presupuestarias, concluyendo la necesidad de proponer la presente iniciativa como parte de un paquete de cuatro medidas reglamentarias sobre agentes para mejorar los alimentos.

4.  ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La propuesta de la Comisión ha sido remitida al Consejo y se han recogido y recopilado los primeros comentarios de las delegaciones en torno al articulado durante la presidencia finlandesa. La discusión a fondo tendrá lugar a lo largo de la presidencia alemana, que ha convocado una primera reunión el 17 y 18 de enero de 2007.  

VALORACIÓN

La propuesta reviste una enorme importancia, no sólo desde el punto de vista del funcionamiento del mercado interior, que deberá redundar en una mejora de la protección de los intereses de los consumidores, sino también desde el punto de vista sanitario, puesto que introducirá un nuevo elemento regulador en el ámbito de la seguridad alimentaria.
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1. BASE JURIDICA

No se trata de un acto jurídico.

2. GRUPO DE TRABAJO Y FECHA PROBABLE DEL CONSEJO

Protección e Información de los Consumidores. 

Fecha probable y Consejo: Empleo, Política Social, Sanidad y Consumidores (EPSSCO) de 30 y 31 de mayo, como punto eventual, para Resolución o conclusiones del Consejo.

3. CONTENIDO

La Comisión adoptó el 6 de abril de 2005 una propuesta de Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se establecía un programa de acción comunitaria en el ámbito de la salud y la protección de los consumidores 2007-2013 (COM/2005/115 ). El Parlamento Europeo, en primera lectura, propuso la división del programa en sus dos componentes, lo que provocó una nueva propuesta modificada de la Comisión de la que se informó al Consejo de Competitividad de 29 de mayo de 2006. El presupuesto se había reducido a 156,8 millones de euros para el período entre 2007 y 2013,  mucho menos de los 234 millones inicialmente previstos para consumo en la propuesta conjunta inicial. En lo que se refiere al contenido, se redujeron el número de objetivos y de acciones reagrupándose las categorías, por legibilidad y claridad. 
La propuesta de Decisión fue debatida en dos reuniones y el acuerdo político fue alcanzado por unanimidad en el Consejo de Competitividad de 25 de septiembre de 2006. La posición común fue comunicada al Parlamento el 14 de noviembre y aprobada sin enmiendas el pasado 12 de Diciembre, finalizando el proceso. La Decisión, de fecha 18 de diciembre, ha sido publicada en el Diario Oficial de 30 de diciembre de 2006.

La Presidencia alemana ha previsto como posible un punto para la aprobación de unas conclusiones del Consejo sobre la Estrategia comunitaria en materia de política de los consumidores, a adoptar en el Consejo EPSCO de 30 y 31 de mayo de 2006.
4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La Presidencia alemana no ha presentado todavía la propuesta de texto al grupo de trabajo de Protección e Información de los consumidores. 
5. VALORACION

Pendiente de la presentación del texto. 
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